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PODER EJECUTIVO 

de Aduana, en el aeropuerto, acompaflada 
de un documento o •gula aérea•, en el cual 
aparecerán Jos siguienles datos: 

l) Nombre y dirección del remitente o 
remitentes; 

2) Contenidos, pesas y valor; 
3) Número de bultos contenidos en Ja 

remesa; 
4) Nombre y dirección del consignata­

rio o consignatarios. , 
El mismo documento se acompanará a 

cada remesa de mercaderlas o de encomien­
das que salgan del pals en cada nave. 

Referente al m•nejo de pasajeros y carga, 
8u1rra, Marina y Aviación el •Contratisla• también se .tsomelerá a lo 

----------------- reglamentado por el Anexo \1 al Convenio 
francisco Oailán C., Coronel O. N., Mi­

nlslro de Aviación, en represenlación del 
Oobierno de Nicaragua, por lllla parte y el 
senor Fernando Calvo, en represenlación 
de la Companfa Aérea Taca lnternational 
Alrlines, S. A., que en lo sucesivo se llama­
rá el •Contratista•, por olra parte, acredi· 
tando el sellor Calvo, su representación con 
el poder otorgado el trece de Marzo de mil 
novecientos cincuenta, en Ja ciudad de San 
Salvador, El Salvador, ante los oficios del 
Nolario Doctor René Padilla Velásquez, e 
inscrito en el Registro Público Mercantil de 
Managua, República de Nicaragua, bajo el 
No. 412, páginas 145 a 148 del Tomo IX, 
Libro 111, convienen ambas parles en cele­
brar el Contrato siguiente: 

1 
El •Contralisla• se compremete y el .Go­

bierno• asl Jo autoriza, a establecer) man­
tener un servicio ~ficiente y adecuado de 
transporte aéreo internacional de pasajeros 
y carga, entre Ja República de Nicaragua y 
los paises servidos 'actualmente o que sirva 
en el futuro Taca internatlonal Airlines, S. A., 
y entre esos paises y esta República. 

Se entiende que Ja carga transportada, se­
. rá únicamente aquella que habiendo pasado 
a través de las oficinas aduaneras respectivas, 
no se opongan a las leyes y Reglamentos 
de Ja República, ni a lo estipulado en trata­
dos y convenios internacionales. 

Cada remesa de carga o de encomiendas 
Introducidas a la Repúblle1, en cada aerona­
ve, será entrriada directamente al Delegado 

de Chicago, igualmente el Oobierno se 
atendrá a las facilitaciones aceptadas en di· 
cho Anrxo. 

las mercaderías, encomiendas y equipa­
jes que pasan de tránsito por el territorio de 
1a República no eslarán sujetos a la presen­
tación de Documento alguno; pero si fueren 
retirados de las aeronaves en que hubieren 
llegado, se entregarán a las autoridades 
arluaneras para su custodia, hasta que sean 
despachadas a su destino. 

El •Contratista• siempre tendrá derecho 
de negarse a transportar aquellas enco­
miendas, mercaderfas o equipajes que pue­
dan considerarse peligrosas o insalubres; 
que puedan causar molestias a los pasajeros 
y tripulación o danos a Ja carga o al equi­
paje a bordo de Ja nave, o que puedan afec­
tar la eficacia y seguridad del servicio, as! 
como transpor.tar personas que padezcan 
d~ enfermedades infecciosas o contagiosas, 
trastornos mentales o nerviosos o que estén 
en estado de embriaguez o bajo influencia 
de drogas, o que debido a las regulaciones 
del servicio internacional de pasajeros o 
por causa proveniente de autoridades, haya 
temor de que no vayan a 5er admitidos en 
el lugar de destino. En relación con todo 
Jo previsto en esta Cláusula, el •Contratis­
ta• tendrá derecho de inspeccionar en cual­
quier tiempo, si Jo quiere, sus pasaportes, y 
demás papeles relacionados con el viaje, 
asf como Jos equipajes, encomiendas, bul­
tos o cualquier otra mercaderfa que se qui­
siere transportar en sus aeronavea. 
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11 
El cOobierno• concede al •Contratista• 

permiso para que sus aeronaves puedan 
volar sobre el territorio nacional y sus aguas 
jurisdiccionales en las rutas que el cOo­
bierno• le seftale, en sus vuelos internacio­
hales usando como aeropuerto de entrada 
los que estén considerados como tales du­
rante la vigencia del presente Contrato. 

Actualmente se establece que el aero­
puerto regular de operaciones del cContra­
tista• será el de cXolotlán., y las especifica­
ciones de arrendamiento para su uso, será 
objeto de contrato por separado. 

En caso que el •Contratista•· necesitare 
hacer uso del Aeropuerto Internacional de 
•Las Mercedes•, el Gobierno otorgará las 
facilidades requeridas y especificará con re­
ferencia a los cargos o impuestos de aterri­
zaje los que estén de acuerdo con el Arto. 
24 del Convenio de la Habana de 1928. 

• 111 
El •Contratista> podrá instalar y mante· 

ner en operación, tanto en sus aeronaves 
como en los aeropuertos, los equipos de 
comunlcacién inalámbrica, faros y gulas 
inalámbricos y demás senales y medios de 
comunicación y ayuda para la navegación 
aérea o para garantizar la seguridad y efi­
cacia del servicio, asf como para instalar y 
usar equipos para comunicación terrestre 
destinada al servicio que motiva el presente 
Contrato. 

Es enJendido y convenido que tales apa­
ratos y equipos serán destinados al uso ex­
clusivo del •Contratista• y que su uso que­
dará sujeto a la legislación que rija sobre la 
materia en la República. 

IV 
Previo permiso del cOoblerno• el cCon­

tratista• podrá construir, Instalar y operar 
talleres de reparación, plantas y lineas de 
luz y energfa eléctrica, hangares, bodegas 
de depósitos de combustibles y lubricantes, 
de otros artfculos necesarios para el mante­
nimiento y operación del servicio interna· 
cional aéreo, y toda otra construcción, ins­
talación o servicio auxiliar, relacionado con 
dicho servicio aéreo, inclusive el del trans­
porte terrestre. Es entendido que esas cons­
trucciones, instalaciones y servicios serán 
de exclusiva propiedad del •Contratista> y 
que podrán ser reformadas, removidas o 
reemplazadas a juicio de él, y de acuerdo 
con las exigencias del servicio, previo per­
miso del •Gobierno•. 

Dichas edificaciones, hangares, talleres y 
demás servicios auxiliares, serán de uso ex­
clusivo del •Contratista• y no podrán ser 
empleados por otras empresas de aviación 
comercial nl,por particulares, sino mediante 
arreglos convencional;s previos, a satisfac­
ción del •Oobierno•. 

V 
El presente Contrato estará sujeto a la 

Ley de Aviación Civil, Convenciones Inter­
nacionales, Disposiciones y Reglamentos 
del Ministerio de Aviación de la República 
y no entraftará en manera alguna, monopo­
lio ni privilegios para el e Contratista•. . 

VI 
Para los fines de este Contrato, el domi­

cilio legal del •Contratista• será la capital 
de la República, donde estará obligado a 
mantener un representante con poder sufi­
ciente para atender todo lo relacionado con 
la ejecución o interpretación legal del pre­
sente Contrato y los derechos y obligacio­
nes aquf contrafdos. 

VII 
Para el servicio de transporte de pasajeros 

y carga, el •Contratista• someterá de previo, 
al •Gobierno•, para su aprobación las tari­
fas a las cuales deberá sujetarse, debiendo, 
asimismo, publicarlas una vez aprobadas 
por el Gobierno para conocimiento del pú­
blico, y no podrá hacer ningún· transporte 
de pasajeros o carga, a precio distinto a los 
contenidos en las tarifas aprobadas. 

Los itinerarios deberán ser sometidos a la 
aprobación del Gobierno y publicados en 
los periódicos de la capital, cumpliendo es­
trictamente aunque no tuviere pasajeros o 
carga, salfo los casos fortuitos o de fuerza 
mayor. 

La tarifa deberá ser especificada pagadera 
en moneda nacional. 

Someterá con JO dfas de anticipación al 
Gobierno las tarifas o itinerarios para su 
aprobación. 

VIII 
El cContratista• transportará en sus aero­

naves, su propia correspondencia oficial sin 
necesidad de franqueo ni porte. Dicha co­
rrespondencia deberá rotularse as(: Taca 
lnternational Airlines, S. A., Corresponden­
cia Oficial. Deberá ir en sacos o paquetes 
especiales debidamente cerrados. Para com­
probación del cumplimiento a lo aqul dicho, 
el •Gobierna> se reserva el derecho de ins­
peccionar, cuando a bien lo tuviere, los pa· 
quetes de correspondencia oficial del •Con­
tratista•, a quien queda prohibido transpor­
tar cualquier otra correspondencia que no 
le sea entregada por las oficinas postales de 
la República. 

IX 
El •Contratista• sus sucesores y cesiona­

rios, renuncian de manera absoluta de hacer 
uso de la vfa diplomática en caso alguno y 
estarán sujetos en un todo, a las Leyes de 
Nicaragua y a los Tribanales de la Repúbli­
ca, para todo lo relativo a la interpretación 
o ejecución de este Contrato o de sus obli­
gaciones anexas o derivadas, ya sea con re­
lación al cOobierno• o al público en gene­
ral. 
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X 
Con referencia a las concesiones de libre 

introducción y excepción de impuestos, el 
•Gobierno., se atendrá a lo dispuesto por 
el Art. 65 de la Ley de Aviación Civil vigen­
te. 

Cada vez que el •Contratista• diere otro 
uso a los artfculos pagará una multa de dos 
a cinco mil córdobas, sin perjuicio de que­
dar sujeto a las penas establecidas en la Ley 
de Defraudación fiscal. En caso de que el 
•Gobierno• quiera comprar algunos ar­
tlculos que gocen de franquicia, el •Contra­
tista• se los venderá a precio de costo. Para 
la efeclividad de dichas franquicias el •Go­
bierno• tendrá derecho a fiscalizar ya sea 
directamente o por medio del Ministerio de 

" Aviación o por cualquiera otra autoridad, 
l~s libros, depósitos de materiales y opera­
ciones del cContratista•. 

"I Toda concesión o privilegio otorgado por 
el cContralisla• a cualquiera de los paises 
servidos por sus aeronaves, con contrato o 
sin él, se entienden incorporados por el mis­
mo hecho, al presente contralo en favor de 
Nicaragua, con excepción de los privilegios 
dados al pals de su bandera. 

Igualmente cualquier ventaja o privilegio 
que se extienda en lo futuro por el •Gobier­
no•, a otras compaftlas extranjeras interna· 
cionales de Aviación Comercial, por contra­
to, concesión o sin ella, queda por mismo 
hecho olorggdo al •Contratista .. 

XII 
Gozarán de pasajes gratis en las aerona­

ves del •Contratista•, los Presidentes de los 
tres Poderes de la RepúQJica y miembros 
del Gabinete, además el cGobierno• tendrá 
derecho a tres pasajes de ida y vuelta al mes 
a favor de I• persona que designe el Minis· 
terio de Aviación. 

Estos pasajes podrán ser emitidos para 
cualquier lugar a donde vayan las aeronaves 
del •Contratista•. 

Asimiswo, el cContratisla• concederá la 
rebaja del 30'1. sobre las tarifas vigentes en 
et servicio de transporte aéreo de pasajeros 
y carga, cuando dicho servicio sea ordenado 
por el Ministerio de Aviación a favor de los 
Representantes al Congreso Nacional, Magis­
trados de la Corte Suprema de justicia, Ofi· 
ciales de la Guardia Nacional en servicio ac· 
tivo y demás funcionarios que. viajaren en 
misión oficial. 

La rebaja para la carga será ordenada por 
el Ministerio de Aviación, especificando el 
Organismo Oficial para quien son destina-
dos. · 

Si el .Gobierno• no hiciere uso durante 
cualquier mes de los pasajes libres que por 
el presente contrato se le otorgan, por cual· 
¡:¡uier circunstan~ia, podrá acumularlos y 

hacer uso de ellos, en todo o en parte, en 
cualquiera de los meses posteriores; pero 
ninguno de los no usados al finalizar un afto 
podrá ser usado en el siguiente. Se contarán 
los aftos a partir de la fecha de la firma del 
Contrato. 

El •Contratista> concederá la rebaja del 
7i% sobre el valor de pasajes a particulares 
que sean recomendados por el Ministerio de 
Aviación. 

El •Contratista> transportará en sus aero­
naves, ya sea en viaje ordinarios o extraor­
dinarios, la correspondencia oficial del •Oo· 
bierno• libre de lodo gasto o remuneración, 
sin que pueda exceder de veinticinco ('25) 
libras de peso para cada lugar del trayecto, 
excluyendo el empaque, y asimismo, las va­
lijas diplomáticas, serán trar.sportadas sin 
costo alguno para el Gobierno. 

XIII . 
El •Contratista• se obliga a no transpor­

tar en sus aviones correspondencia de ca­
rácter privado ni material subversivo. El 
transporte de armas o pertrechos de guerra 
1010 podrá hacerse mediante previa autori-
zación del Gobierno. / 

XIV 
El presente Contrato durará cinco anos a 

partir de la fecha de su publicación en •La 
Oa~eta• Diario Oficial, y se entenderá pro­
rrogado automáticamente por dos aftos más, 
si cualquiera de las partes no lo denuncia 
dentro de los seis meses antes de su venci­
miento, y asl sucesivamente. 

XV 
El •Contratista• podrá traspasar este Con­

trato, en tollo o en parte, con autorización 
expresa del Gobierno, por medio del Mi nis· 
terio c¡e Aviación, pero en ningún caso a 
Gobierno o Corporación de Derecho Públl· 
co Extranjero, 

XVI 
Si por causas imprevistas, el •Contratista• 

se viere en necesidad de suspender los ser­
vicios que motivan el presente Contrato, 
dará el respectivo aviso al •Gobierno• con 
tres meses de anticipación, salvo fuerza ma· 
yor o caso fortuito debidamente comproba­
dos. Para reanudarlos el •Contratista• de­
berá dar aviso al •Gobierno• indicando la 
fecha en que propone restablecer dichos ser­
vicios. 

XVII 
El •Contratista. se compromete a dar 

cumplimiento a la prescripción legal de que, 
por la menos, el 75% de sus trabajadores 
en el pals, deberán ser nicaragQenses y has­
ta el 25'1. de extrl!fljeros té.cnicos y profe­
sionales, toda vez que puedan ingresar al 
pals, como personas gratas y de conformi· 
dad con las leyes. 

X'.'"I 
En caso de guerra, trastorne~ soclaies, al­

teración del orden público ;: t ... ¡;ensión de 
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las garanlfas constitucionales, y en caso de 
terremoto, inundaciones o calamidades pú· 
blicas, el •Oobierno• podrá suspender los 
servicios del •Contratista> por el tiempo 
que duren la guerra, los trastornos, el esta­
do de sitio o las calamidades públicas; asf· 
mismo podrá contratar en dichas circuns­
tancias, con excepción del caso de guerra, 

· 1os servicios de la Empresa del •Contra· 
lista•, y éste se obliga a suministrar tales 
servicios cobrando solamente por ellos el 
costo de los servicios prestados. ' 
E~ lo~ casos de suspensión por los moti­

<OS indicados o. de uso de los servicios aé· 
•eos del •Contratista• por el cGobierno. 
conforme to pactado en esta Cl~u~Jla, el 
•Contratista• renuncia a cualquier reclama­
ción o indemnización contra el •Gobierno• 
por riesgos o pérdidas de cualquier natura· 
leza que sufriere en sus bienes o en :a~ per­
sonas de los pilotos, copilotos o mecánicos 
u otros empleados cualquiera que fuere la 
nacionalidad de éstos. 
A~f~ism? el •Contralista• acepta la dis­

pos1c1~n .vigente <!,el. artículo 25 de la Ley 
de Av1ac1ón Comercial de mil novecientos 
veintinueve, que especilicf •Se impone a 
las naves aéreas estccionadas en un puerto 
Aéreo o aeródromo la obligación de acudir 
lo más. rápidamente posible al auxilio de 
cualquier nave aérea puesta en peligro o 
que haya sufrido un accidente. 

XIX 
Como garanlfa para responder a .las Le­

yes de la materia el •Contratista> rendirá 
una fianza por la sumo de Cincuenta Mil 
Córdobas, de conformidad con el Arto. 69, 
Capitulo VII de la Ley de Aviación Civil 
vigente._y se compromete a cumplir con lo 
establecido en la Convención de Varsovia 
o de cualquiera otra convención o tratado 
que Nicaragua ratifique sobre el particular 
sobre las responsabilidades referenles a da'. 
ftos ocasionados por la Empresa a persona 
o propiedad de personas. 

XX 

~~~~~~~~~~-

Los arbitradores nombrados por las par· 
tes, o el tercero en su caso, deberán dar su 
fallo, dentro de loa sesenta dfas siguientes a 
la fecha en que tomaren posesión de sus 
cargos, y si los dos primeros arbitradores 
no pudieren ponerse de acuerdo en la de· 
signación del tercero, ésle será designado 
por la Corte Suprema de justicia de Nlca· 
ragua. 

XXI 
Este Contrato caducará: a) por compro· 

barse la reincidencia de un mismo emplea­
do del •Contratista• en contrabando de 
aduana; b) por inmiscuirse el •Conlratista• 
o empleados o representantes en asuntos 
polfticos o introducir en sus aeronaves ma­
teriales de guerra, o a personas que preten­
dan alterar el orden público; c) por negarse 
el cContratistat a otorgar los pasajes ofi· 
ciales o a conceder las rebajas estipuladas 
en la Cláusula XII; d) por efectuar vuelos 
con aeronave~ o pilotos que no llenen las 
condiciones de este Contrato y las leyes de 
aviación; e) por salir de las lineas jurisdic· 
cionales de Nicaragua sin el permiso del 
Ministerio de Aviación, en rutas no autori· 
zadas; f) por efectuar, sin previo permiso, 
itinerarios diferentes a los establecidos o 
variar sus tarifas aprobadas; g) por intentar 
reclamaciones diplomáticas por parte del 
cContratista•, sucesores o cualquier Com· 
paftfa si la hubiere; h) por incumplimiento 
de parte del •Contratista• de cualquiera de 
las obligaciones que asuma en este Con· 
trato: 

En fe de lo cual firmamos el presenle 
Contrato en el Libro Matriz que al efecto 
lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 
Aviación, de la ciudad de Maaagua, Distrito 
Nacional, a las once de la maftana del dfa 
diez y siete de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta.-Testado-Corregido- Managua­
excluyendo - entre lineas-expresa - Va· 
len-Testado y hasta el 25% de extranjeros 
técnicos y profesionales, toda vez que pue­
dan ingresar al pafs como personas gratas 
y de conformidad con las leyes -No va· 
len - Otro testado - testado -No vale­
Otros entre Hneas - Airlines - Airlines­
Valen. (f) Francisco Oailán · C. (f) -F. 
Calvo. Ante mi, (1)-Joaqufn Argüello M., 
Oficial Mayor. 

N.' 1- cC• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. Es obligalo~io el arbilr~miento para solu· 
c1onar cualquier d1ferenc1a que ~urgiere en 
la interpretación de este Contrato o el cum· 
plimiento de la~ mutuas oblgaciones, si 
fueren controvertidas. El Tribunal de Ar­
bilramiento s~ organizará, nombrando cada 
parte un arbitrador y los dos arbitradores 
antes. de entrar a conocer el punto o puntos 
cuestionados deberán designar un tercero 
para que dirima la discordia que entre ellos 
pudiere resultar. 

Estos arbitradores deberán ser peritos en Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
la materia. La sentencia acorde de tos dos Contrato que antecede. 
primeros arbilradores, o de la del tercero, Comunfquese.-Casa PresiJenclal.-Ma­
en su caso, será final y n? jJOdr~ in!erpo· nagua, D. N., 18 de julio de 1950. (f)-SO­
nerse en .c.ontra .de la m1sm~, mngun re·IMOZA.-El Ministro de Aviación, (1)-fran· 
curso ordinario m extraordinario. cisco Oaitán C., Coronel O. N. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

TITVLOS SUPLl!TORIOS 
N\I 4042 

Antonio Morillo, 11<>1lcita titulo 1upletorio 1olar 
ubicado barrio Zambrano Hta Villa y linda: orlen• 
te, terrenos El Zarzal del ural. Anutalio Somou, 

Np 4162 calle enmedlo¡ occidente, 11<>lar de Pedro HemAn· 
El dla nueve de Ago1to de mil noveclentOI cln· dez, norle, LulH Núftez¡ 7 1ur, con 1ucHlón de Ell• 

cuenta, a las di~z de la m1ft1n11 en el local de- este seo Murlllo. 
Juz¡¡ado,,. 1ub11tarA la finca denominada ·El Ho- Qulea tenga lnterfi oponer1e, hl¡¡alo ürmino de 
rlzonte •, situada en el kilómetro ocho de la carre- ley. 
lera lnteramerlc1na que conduce a Tlpitapa, Jurl1· Juz¡¡ado Local Cltil.-Tlpllapa, quince de Julio 
dicción de este Depart1mento, con una cabida ac- de mil noveclentot cincuenta.-Eli1~0 Ndnet.-
tual, por dHmrmbraclonH hech11, de cincuenta 7 BemaW ouerrero, Srlo. 2303 3 2 
dos manzana• y fracción, comprendida dentro de _ 

101 1t¡ulente1 linderos ~ctuales: norte, carretera en N
9 

3905 
m•dlo, ftnc11 de don V1_cente Zamora B. y de don ¡ La .. nora Amanda Luna, aollcita titulo supletorio 
Roberto Sa~11a, oriente, terreno de don Alfredo Pa· de un solar ubicado esta Villa, ea Avenida Occlden· 
lulo 1 occidente, propiedad de don Lula Palado. • tal 1 linda: oriente, iolar de Brl¡lda Oonzilu y 

Ejccoción: Banco Nacional de Nicaragua contra Bernabf Ramlrez¡ o«identc, aolar de Andrca 04ct1 
101 senorrs Lla M1tilde Saballo1 Silva de L .. 1, norte aolar de Salvador Vllchet¡ y 1ur, terreno del 
dofta Matilde Silva viuda ele Saballo1, Pedro Nol11· uerrlo del Oral. An15111lo Sonto1a, calle enntedio, 
co Romero C. y Alpina Saballo1 de Romoro. Quien tenga int•~• oponer,. higalo térntlno dt 

Bue para el remate: Di•• mil córdob11. ley. . . 
Dado en el Juz¡¡1do .Plimero de lo CIVIi del DI•· Jutgadó Local.-tlpltapll, alele de )tilló .ele ntil 

trlto. Manigua, veinticinco dt jullo de mil nove- lloveclentt11 cinclierita. - Ell"o Ndilez.-Bernallé 
cientos clncucnta.-L11 once de la maftana.-fn- OucrrCro Srio. 2592 3 2 
mendado -nueve-Vale.-Ari11id., Sonlarriba V.- ' 
Homero Sierra, Srlo. 

2755 3 3 

No 4165 
Tre1 y media tarde nueve Agosto próximo local 

este juzgado rcmatarátc mejor postor, lote terreno 
cabida ocho manzanas cercada alambre, piilucl1 1 

dividida doa 1p1rt1mlento1, propio 1lembr11 cerea· 
1.. ubicada · 11110 San Juau Morolica jurisdicción 
Pueblo Nuevo, lindante: oriente, juan Ramo1, Anto· 
nio Olivu¡ occidente, Apolonio Ponce¡ norte, c1· 
mino P1l1gua; 1ur, l11bel Ponce. Valor ciento 
ochenticinco córdob11. Ejecución: Era1mo Vfi· 
chez contra Isabel Ponce. 

Oyensc po1tur11 legale1. 
juzgado Local.. E1tell, veinticinco de Julio de 

mil noveclento1 cincuenta.-Enmendado-Cfento 
ochenticinco..:..valcn-Entre lrne11 Trc1 y_ medla­
córdob11-Valen -THtado- Do1- No Valen-R· 
Anenio Torre1, Srio. 

Es conforrr.c. Arscnio Tor*•• Srio. 
2758 3 3 

N9 4164 
Dos larde local Htt Juzgado dirz Agosto próxi· 

mo rematar,1e mejor po1tor lote terreno ocho man• 
z1na1, cercado alambre, pJnuela, lindante: oriente, 
Abelino Ramíre1; occidente, camino cata ciudad; 
norte, Abelino R1mírez¡ 1ur, Encarnación Morales, 
luri1dicci6n Pueblo Nuevo altio Sin Juan Morollca. 
Valóra1e: ciento noventa córdoba1. Ejecución: 
fraamo Vflchez contra Juan Baut11ta Acui\1. 

Oyenae po1tur11 legafe1. 
Juzgado Local. Eatcll, veinticinco julio mil no· 

veciento1 cincnenta.-Entrc lfnea1-diez-Noventa 
-valen-manchado-t-No vale.-R. Ar1enio To­
rrea, Srio. 

Ea conlormr. H. Ar .. nlo TorrH, Srlo. 
2757 3 3 

Np 4181 
Diez manan• doce a¡olto próximo, local este 

deapacbo rem1tar61e lote terreno barrio .Domin¡a­
zo ll111ltado: poniente y norte, cailH traud11; 1ur y 
oriente, terreno• muntcipaleL Rematarte ejecu· 
ción: Banco Nacion1I de Nlcar1gu1 contra Alfredo 
C11tlllo y Candelaria Ca1Ullo. Ba1e remite: do1-
ciento1 córdobas. 

N9 3996 · 
La .. nora Lui11 Emllia Ramlrez, aolicita Ululo 

1uplctorlo aolar y •Ha ubicado e1ta Villa y linda: 
oriente, aolar de An¡~lica Cruz y Eduardo l(oblero¡ 
occidente, aolar de Jolli S. VOehez, avealda emn•· 
dio; norte, aolar de Eli1eo Murillo; y 1ur1 solar de 
Alberto Outlérrcz Flore1. 

Quien tenga lnterfa en oponene hágalo término 
de ley. 

Juzgado Local Clvll.-Tlpilapa, ••la de jullo de 
mil novcclcnto1 clncucnta.-Eh1eo 1'úftez.-Berna· 
bé Ouerrero, Srlo. 2591 3 2 

N9 3729 
Romualdo López, 1ollclta Ululo supletorio do1 fin• 

c11 rú1ticas e1ta jurildicclón, respectivamente llml• 
tada1: oriente, Ana López; poniente, Momualdo 
López; norte, Pablo Vicente Pérez; 1ur, Uriel Ca· 
rrasqullla. Oriente, Romualdo López, Uriel Ca· 
rrasqullla¡ poniente, norte, Pablo Vicente Pérez¡ 
1ur, Moberto Oonz,lez. Valor no excede doaclcn· 
tos córdob11. 

Oyen,. oposlcionH. • 
Juz¡¡ado Local.-La Coaeepclóa, veinte junio mil 

noveciento1 cincuentL-Rubén Oómez S.-S. C.m· 
poi y U., Srio. 2378 3 2 

Np 3730 
Teófilo Ouevara, 1ollclta titulo 1upletorio, linea 

rústica e1t1 jurladlcci6n, limitada: oriente, P1stor 
Ouev1r1; poniente, Prudencia Ouev1ra; norte, Pe­
trona Ouevara¡ y sur, Secundino OuevarL Valor 
cien córdoba•. 

Oyen,. opo1lclon ... 
juz¡¡ado Local.-La Concepción, veintiuno Junio 

mil noveclento1 clncuenta.-Rubén Oómez S.-S. 
Campo• y U., Srlo. 2377 3 2 

N? 3733 
Adolfo, jerónimo y Catalina Mayor¡a, 101icitan 

titulo aupldorlo lote terreno rú1tlco en Popoyuap1, 
Hla jurl1dlcclón, lindando: oriente, Pablo Tobal; 
poniente, calle¡ norte, Leoncto L6pez; 1ur, Joti 
Angel Elplno11. 

Opóngan1e le¡¡almente. 
Secretarla Juigado Civil D11trito.-Rlv11, veln· 

tiuno 1unlo, mil noveclento1 eincuenta.-Lul1 Qui· 
roz C., Srlo. 

2379 3 2 
Dado Juz¡ado d• lo Civil Dl1trlto. Oranada, 

veinticinco Junio mil noveclento1 clncuenta.-Oul• N9 3734 
llermo Bariflas, Srlo. lnét Mayor viuda de Elplno11, aollclta lftulo ••· 

27733 1 pletorlo, d_o1 propledadH ea Popoyuapa. Solar coa 
• 
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uaa, lindante: 1ur ¡poniente, calle¡ oriente, F1blo 
Mendou¡ norte, Jot Cruz Marenco. Huerta trea 
m1nzan11, lindando1 oriente. juan V1r111; pontert• 
tt1 f'ablo Mendoza; norte, Jo1e Cruz Marenco¡ 1ur. 
Uile. 

Op6ngan1e legalmente. 
Slicrttarla Juzgado Civil Dl1tril<1.-Rlv111, velntlu• 

nt> Junio, mil novecientos cihcuet1t1.-Lul1 Qulroz 
C.1 Srto; . 2374 3 2 

Np 3722 
llrlgidi viuda Andino; llollcll• lltulo 1uplelorio1 

linea rd1tlca san Jerónimo, 1iluada eota Jurl1dlcelón 
ifunto Ateni1, cdlttv1d1 con tatio, drbolt1 frtit1le1 
; potreroa; finca adquirida por cdnlpr• Juana Be· 
n1•tdé1~.limif1d1: orlentt, Dolbre1 Leiva¡ ponltnte, 
Llundro López; norte, Juana PErcz; 1ur, Dtlmlngo 
Alvarez. 

Op6ng1n1e tfrmlno legal. 
Juzgado Dlotrito.- Julgalpa, veintiuno Junio mil 

novecientoa clncuentL-franc. Urbina.-ft. flgue­
roa h., Srio. 

Conforma.-H. flgueroa h. Srlo. 
2357 3 2 

A 
. .' ji . . - ,..,. 3731 . . . 

hdrf1 ailclo• O•rtfl, lllllfü1 trtuld illpletorlo, 
ai¡ulebltl predioo, JurlodtcclóH Nagilrolf, Utbafto, 
lindante: oriente, Julio Oómez¡ poniente, 1t1edl1Hdo 
taHe, Olaja Montea¡ aorte, Láiaro Ouerrero¡ 1ut1 
lt1edlando talle, Román MonleL Urbano, lindante: 
otlente, lllediahdo cailejóa, Uuro Ouerrero¡ po­
hltble¡ Rafael Martlne11 aorte, Antonio A¡¡uilar¡ 1ur, 
thedlaíldo Ulltlno; Leonarda Agttilar. R611ica, lln· 
Unte: 0Hente1 mtdlahdo ctmifio; Alfredo Martl· 
hez¡ ponltnle; Jo1E Lópezi lioHe1 Oen11in l'alaeloaj 
llar¡ Ollllerto Rivera. RdotlcO¡ llndanlei orientt, 
Eulalia Letaln1i pohltnlt; medl1ndb camino; Mdi· 
!hlho PErez¡ norte, Ollberto Rivera¡ 1ur, José Lóptz. 
R61Uco, tindahtei ortentt, mediando canilno; Ra­
fael Ro11 ponlentt. Joaé López¡ nort•, Román Mon· 
tt1; 1ur, Ju116n Oarcla. 

jntere11doa opónganot. 
Juzgado CIYll Di1trlto.-León, velntltré1 Junio mil 

novecientoa cincuenta.-J. R. Saborfo E., ~rio. 
2376 3 2 

N~ 3728 
Isabel l'erelra, 10Ucita Ululo 1upletorio fin•• '"' 

marca •Panamá• Diriomo, tllmttada: oriente, Ma• 
nuel Pereir1; poniente, Domingo Ram(rez¡ norte, 
Leonardo fem,ndez; 1ur1 Manuel Pereira. 

Oyense opo1ictone1. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Oranada, veinlicu1tro Ju­

nio mil noveciento1 cincuenta.-Oulllermo Barilla1, 
Srio. 2370 3 2 

. N9 3761 
Sllverlo Vino, 101iclla Utulo 1uplelorio finca din 

m1nz1na1 Comarca La Laguna, cata juri1dlcci6n, 
limitando: oriente, Pilar Ramoa¡ occidente, Cre1-
cencio Oonz,lez; norte, Elf Tablada¡ 1ur, fligio 
VlvaL 

Quien pretenda derecho, opóng11e le¡¡:almente. 
Juzgado Dl1trlto.--Boaco, veinticinco Junio mil 

novecientOI cincuenta.-J. Ouzmán O., Srfo. 
2400 3 2 

N? 3830 • 
Manuel Orttga 101it1ta trtulo 1upletorlo de un 

solar 1ltuado a.r poniente de esta vtll1, lida: norte, 
calle al r11tro; 1ur, 10lar María Núftez¡· oriente, 
ca1a Ventura Corrale1 1 calle cnmedio; y poniente, 
encierro Maria Lui11 flore1 v. de Obando. 

· N9 4032 
Humberto Sinchet Bermúdez, 1ollcita lltulo •U• 

pletorlo, UH 1 1olar 11tuado1 ciudad f1qulpula1 
eote Departamento, frente a la f.lau pdbllc1 d• ... 
1enta vat11 de ~arte a 1ur1 por reinta de oriente • 
ponlent.-1 con l11 ll¡ulenla1 edlllcaclone1 1 mejora.: 
eau caftón de dler: y nue•e 'fara1, parede1 taquer:al 
con repello por dentro 1 fuera 1 fachada al lado de 
la calle, mader11 l1brada1, techo de tej11 de bartot 
con cielo rato la mitad de madera m1chimbr1da1, 
de cinco tara• de ancho, con corredor de cuatro 
vara• de ancho¡ niedi1ga anexa contrúida misma 
calidad de 1ei1 tara• de largo por ctiatro·tle ancho, 
con ladrfllo de cemento toda, un cailón qúe •irt411 
de conledor t cocina de diez varas de largo cln~o 
de ancho forrado de tat:fl111 piso de maderl'1, un.r 
bodega dé din v'aru de lirgo por 1ti1 de ancho1 
cailón de madera• lat>f°~da1, forro de tiquetal, c:n­
bierta de tefal'. de barro, otra bodega: en fotntl d• · 
media¡ua de doce v1r11 de largo p·or nueve de .rn.: 
cho, techo de tejas,- un bailo con do1 apartamenfo• 
parte de cemento y de matler11 un e1cu1ado de diet 
varas de profundidad, forro de cemento y madera, 
c111 caballeriza de cinco varas de largo por cna+ttlt 
de ancho en forma de caftón con ptlita de cementó 
deecubierta y todo linda: norte, caaa de Ronaldo 
Barberena¡ 1ur1 calle de por medio, cata de Mode• 
ta Zúftlga; orlen!•¡ propiedad de Juan Morale1 Cer· 
na 1 poniente, cal e enmedio, cata de la Iglesia Pa· 
rroquial. 

Quien tenga derecho op¡¡n¡¡ue. 
Jut¡¡ado dol Dlotrito. Mata¡¡alpa, veinlioel1 de 

Junio de mil noveciento1 clncuenta.-f. Alvarado 
R.-F. J. Rublo, Srio. 

2642 3 1 

H9 41" 
Don tfomberto S'nchet Bermddei, 101iclta titulo 

sllpletorio c11a 7 aolar ubicada calle atr1tez1d1 •• 
ta ciudad de diez y aiete t'1ra1 frente por seis fondo, 
corredor mismo largo en aolar Municipal veintlnue• 
te varas frente por treinta 7 cuatro fondo, lindante' 
oriente, casa , 1olar 01briel Oarc(a¡ oecidente, la 
de Modeata Zúniga¡ norte, S1ntl1go Caatellón; Y 1ur, 
Celitla viuda de Moralea, calle enmedio. Estima 
do1clentos córdobu. 

Quien pretenda derecho opón¡¡ue término ley. 
juzgado Loul Cl•il.-E1qulpul11, din y ocho de 

JulltJ de mil nonclento1 clncuenta.-Ralael Caotll· 
blanco B., Srlo. 2769 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 3964 

!;harp U Oohme, lncorporated, de Philadelphia, 
Pennsylvania, Eatados Unido• de Am~rica, median­
te apoderado• Henry Caldera & Henry Caldera-Pa-
111111 Agente• de Marca• de fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, 10liclta reglatro eata 
marca de fábrict y comercio: 

PEN-TRESAMIDE 
para: Prepar1clone1 medicinales y farmacéutica• de 
toda cla1e, eapecialmente una prepar•ci6P anUba~­
térica. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-M1nagu1, diez de Julio 

de mil novecientos cincuenta.-fernando Morale• 
L., Ollci1i Mayor. 2574 3 3 ' 

Ea!!malo dooclentoo córdobu. ' N9 4174 . 
$ecrelarfa Juzg1do Loeal.-Comalapa, Marzo 1ei1 Wyeth lncorporated, de Phlladelph11, Penn1yl· 

de ... mil aovecl~nto1 cincuenta.-Cruz Miranda Ma-

1 
yanla, E1tado1 Unido• de América, mediante apode-

1~1, Sri!?• ·, .. · · ' · rado1 Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, 
2451 3 2 Agente1 de Marc11 de fibrica y Patentes de lnv~n· 
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cl6n, de e1te domicilio, aollclta registro e1t1 marca 
dt fábrica y comercio: . 

WYDASE 
para: Producto• mediclnaleo y farmacéutico1 de 
toda clase, e1peci1lmente hialuronlda1e en forma 
Inyectable. 

Oyen1e opo1icionea término legal. 
Ministerio de fomento.-Mana¡ua, veintidot de 

Julio de mil noveciento1 cincuenta.-fernando Mo-
rale1 L., Oficial Mayor. 2784 3 1 

N9 4176 
Brl1tol-Myer1 Company, de New York, Ellado 

de New York, E1tado1 Unidos de América, me· 
diante apoderado• Henry Caldera 8o Henry Calde· 
ra-Pallal1, Agente• de Marc11 de fibrica y Paten· 
tH de Invención, de este domiclllo, 101iclta regl1tro 
esta marca de fábrica y comercio: 

RESISTAB 
para: Preparaclone. químico, medicfnale1 y far­
macéutica" preparacione. 1ntihi1tamínica1. 

Oyenoe opo1lcione1 término legal. 
Mlnl1terio de fomento.-Managua, veintinueve 

de Julio de mil noveciento1 clncuenta.-fernando 
Moraie1 L., Oficial Mayor. 2785 3 1 

N9 4175 
Unlted State1 Steel Corporalion, New York, E1-

tado1 Unldo1 de América, mediante apoderadoo 
Henry Caldera 8o Henry Caldera-Pallal1, Agentea 
de Marcas de f4brica y Patentes de Invención, de 
e1te domlclllo, 1ollcita registro uta marca de lábri· 
ca y comercio: 

' para: lingote1, palanquilla•, tocho•, planchone1, 
plancha11 bandas o flejea, chapas, tlra11 barras, VI· 
rtlla1, alambre, pieza• de fundición, perfiles para 
construcciones, elementos e1tructurale1 de acero 
fabricado, perflle1 pequeftos, table1tac11, chapa1 

r.ara lechado y costado, planchas para pi101 o 1ue-
01, acero e1pecial para erramienta1, matrich, ba· 

nenaa o perforadoras y cuchllla1, cafto1, tubol, en­
tubado, tubería de conducción, alc1nt1rilla1, co­
lumna• o po1te11 tubería de escape, acoplamientos, 
recipientes para contener producto• bajo presión, 
tambore1, cubo1, baldet, chapa• de acero para u10 
eléctricos, alambrea y cablea elEctrlco1, ligazonet 
para rtele11 horno1 eléctricos, cable de alambre y 
cabo, e1Hnra1, acce1orio1 para la inatalacióa o em­
palme de cable• de al1mbre, lubricante para cable 
de alambre..c:erc11 de alambrr, inclusive tejido• de 
alambre• or11inario1, con eslabone• encadenadot 1 
de alambre de pú11, poste" puertas y portone1 y 
herramientas para cercas, resortes de todo1 tipo1, 
tejido• de alambre, malla metálica, tejido• de mot­
quiteroo y milla mcWica tipo ferreterla, carrebjlao, 
herr1mienta1 de jardinero11 m1ll11 meülica1 y ba· 
rra1 para hormigón armado y e1tuco, ce1ta1, 1rco .. 
enrejadoa, clavo1, tlchuela1, e1c1rpi111 tomillot. 
pernos, tuerc11, rrmacbe1, 1r1ndela1 yf.npaa. ca· 
bOI para cortar piedr11, zunchos pan 1rdoa y ar· 
coa de alambre, precintot de 1ttro, m¡quia11 y be-

rr1mienta1 de precintar, cercas para carreterat, cln· · 
taa tran1portador11 1 cablec1niles o tranvf11 aireo• 
remolcadores para e1qui1dore1, b1rc1z11 o l1nch111 

buques. balsas y ponlone11 rieles, v1gone1 o cocha 
ferroviarios, aillu o planchas de asiento y ecllu1 
para fcrrocarrilea, agujas de cambio, dc1v(o1 y 
r1mblo1 fcrrovi1rlo1 fabrtcadoa. eructa fenovlarioa. 
di1po1itivo1 de paro para v11onc1 fcrrovl1rlo1 y 
dcacarriladorea, otroa accc1orlo1 ferroviarios, mar· 
tillos oocllanteo, bol,1 y baril111 para amolar, plan· 
ch11 de •ur.lemcnto para moledoras triturador11, 
ruedas y e ea, 'rbole1 de armadura, tamborc1 de 
freno, 1rmazonc1 de locomotor11, cdiflcioa de acc· 
ro y otr11 con1truccione1 de acero, cemento hidr,a· 
lico, sulfato de hierro, licor amoniacal, 1ulfato de 
1monJaco, benzol, creaol, ácido ere1nico, creoaot1, 
naftaleno, nafta, fenol 1 alquitrán, toluol, xilol, pie· 
dra caliza, abono1 agrícolas, coque y e1coria. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini11terio de fomento.-Managua, veintinueve 

ae julio de mil novecientOI cincuenta.-fernando 
MoraiH L., Oficial Mayor. 2786 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 3801 

Juan Herrera López, aollclla donación grotnita 
y definitivamente, lote terreno nacional 1ituado en 
el Jugar El Vljague, de la caftada de Pefta Blanca, 
de esta jurildiccióa, como de cincuenta hectárea• 
de exten1Jón y linda: oriente, propiedad de Jorge 
Díaz; occidente, de Tom'• Hem,adez; norte, de 
franci1co Castro y 1ur1 de Juan Ar4uz. 

Quien 1e con1idere con derecho, opóngue. 
Jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda. 

Mata¡¡alpa, veinlldo1 de )•nlo de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna B.·-E. Alonao R., Srlo. 

Es conforme. Ernesto Alonao Roule1, Srto. 
2471 3 3 

N9 3803 
Julio Moraleo López, onllclta donación gratuita 

y definitivamente, lote de terreno nacional 1ituado 
en el lugar ll1mado cCerro Colorado•, Jurildicci611 
San Ramón, este Departamento, como e cien hec· 
U.rea1 exten1ión, por tener cultivado m11 de la mJ· 
tad, lodo lindante: oriente, r,ropledad de l!ulogio 
Chavarrra y francl1co Agul ar¡ occidente. de Car· 
101 Vlgtin y Jo1é Maria Oonzález; norte, de Eu¡¡e­
nio Ordoftez; y sur, ple de Ja Pena de Cerro Colo· 
rado. 

Quien oe considere con derecho, opóngaoe. 
jejatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veinte de Jnnio de mil noveclento1 cln· 
cuenta.-luan f. Cern1 8.-E. AlonlO R., Srio. 

E1 con orme. !!muto Alonao Rooale1, Srio. 
2469 3 3 

N9 3804 
Felipe Sánchez Sevllla, ooliclta donación gralul· 

ta y definitivamente, lote terreno nacional 11tuado 
caftada de •El Guapota)., juri1dlcción de San Ra· 
món, de e1te Departamento, por tenerlo cultivado 
en mas de la mitad, todo lindante: oriente, propie· 
dad de Adin V!lchez; occidente, de Vicente Ochoa 
y francisco Mendoza; norte, de Victoria Tercero y 
sur, de Na tallo Ordoftez y Tranquilino Tercero. 

Quien 1e considere con derecho, opóngase. 
Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 

Matagalpa, veinte de junio de mil noveclentot cin­
cuenta.-Juan F. Cerna 8.-1!. Aion10 R., Srlo. 

Es conforme. ErnHl.o Alonao Ro91leo, Srio. 
2468 3 3 

N2 ~806 
lldelon11 Tinoco de Herrera, aollcila donación 

¡ratuita y definitivamente, lote de terreno nacional 
aituado en 11 callada de cEI Cuapot&I•, jurlldic­
clón del pueblo de San Ramón, como de 1Jete llec· 
Ureu de extenaióa, por lefltt cultivado - de la 
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mitad, todo lindante: orftntt, propiedad dt Carioa orltntt, cua y aolar de Mhlma Lópoz· ponltnte 
ViatJng; oc:cldente, de Juan Chavarrfa; norte, de propiedad de Car101 Mtza¡ norte, la d~ la Compa: 
Carloa Villlnga y aur, dt Tlmoteo Dtaz. ftla t.léctrica· y sur la de PompUio flloria 

Quien ae conaldere coa derecho, opóagaae. 1 "·I t ' ' pó : •· Jefatura Polllica y Subdelegación de Hacienda "'" en enga derecho, o ngaae término legal. 
del Departamento. Matagalpa, veinte Je Junio de Alcaldla Municipal. Boaco, Julio 1iete de mil 
mil noveclentoa clncuenta.-Juan f. Cerna B.-f. noveclentoa cincuenta.-Abel Abad, Srio. 
Alonao R., Srio, 2fJ69 3 3 

fa conforme. fmeato Alonao Roaalea, Srlo. 
2466 3 3 

N9 380S 
Analluio Montoya Dlaz, aolicita donación gra· 

tuita 7 definitivamente, lote de terreno nacional 11-
tuado en la cañada de •El Ouapotal•, jur•adlcclón 
de San Ramón, eate Deportamento, como de cin· 
cuenta hect,re111 por tener cultivado maa de la mi· 
tad, todo comprendido bajo eotoa llnderoa: oriente, 
propiedad de l;nacio Dí1z; occidente, de Juan Or1-
n1do1¡ norte, de Valcntln Oarela 1 aur, efe Adri'n 
Blandón, montana Inculta. • 

Quien 1e con1fdere con derecho, opóngase. 
Jelatura Política y Subdelegación de Hacienda 

del Departamento. Matagalpa, veinte de Junio de 
mil novecientoa clncuenta.-Juan f. Cerna B.-e. 
Alonao R, Srio. 

fa conforme. fmeato Alonao Roaalea, Srlo. 
2467 3 3 

N9 38118 
Petrona Oarcla de 06mez, aollcita donación ara· 

tuita y definitJvamente, lote de terreno nacional 11· 
tuado en el lugar llamado Pefta Blanca, de eata ju· 
ri1<Ucclón, como de cien hectáreas de extensión, 
por tener culUvado mas de la mitad, todo lindante: 
oriente, propiedad de juan Hernández; occidente. 
de Juan Urblna; norte, de Miguel Palacio• y our, 
de lotdro Oarcla Hemández. 

Quien se con1idere con derecho, op6n¡a1e. 
Jefatura Polltica y Subdelegaclón de Hacienda. 

Matagalpa, veinte de Junio de mil novecientoa cln· 
cuenta.-Juan F. Cerna 8.-f. Alonao R., Srlo. 

fs conforme. Ernesto Alon10 Roaales, Srlo. 
' ' 24643~ 

N9 3809 
Jooé Oarcla Hernández, aoliclla donación ¡¡ratui· 

ta y definitivamente, lote de terreno nacional shua· 
do en el lugar llamado •Pena Blanca•, de esta iu· 
risdicción, como de cien hectire11 de extea1i6n, 
por tener cultivado maa de la mitad, todo linda: 
orltnle, propiedad de Franclaco Mantilla; occlden· 
te, de Cipriano Oarcta; norte¡ de Isidro Oarcfa 
Hern,ndez y 1ur, monte Inculto. 

Quien ae conaldere con derecho opón¡¡ue térml· 
no legal. 

Jelatura Pollllca y Subdel•¡¡aclón de Hacienda. 

No. 4047 . .. 
Hcriberto Palacios, mayor. casado, zapatero, so­

licita donación aolar perteneciente ejido• uta clU·· 
dad, sito Cantón Sur, de vetntitri1 v1n1 frente por 
treinttcinco de fondo, comprendido e1tot linderos: 
oriente, propiedad del Oobiemo; occidenle, ca11 
S~ce1ió~ de Mele1to Palactot; norte, predio Ouar 
d11 Nacional; y 1ur, calle en medio propiedad Dr. 
Edmundo López. 

Quien tenga meÍor derecho, opóngaae tiempo y 
forma le¡:al. ~ 

Jinotega, Junio velnliM!ia de mil novecientoa cln· 
cuenlL -Ral. Zamora.-0. Oonzález R., Srlo. 

fa conforme. jlnot•¡:a, Julio 'doce de mil &ov" 
clentoa cincuentL-S. Jarquln B., Srlo. 

2658 3 ' 

N9 4346 
Pfa Oonz,lez Centeno, mayor, 1olten, de oftclo1 

domi1tico1, solicita donación tolar perteneciente 
ejido• eota eiudad, oito Cantón Sur, de treintloeho 
var11 frente, por veintid61 de fondo, comprendido 
e1to1 linderos: norte, predio de Slmtón Rizo O.; 
sur, calle en medio, ca11 de M11f1 Oerónlma Zea1; 
oriente, calle en medio, cau de M1rf1 Altamirano 
Zeledón; y oecldenl•, mar¡:en del Rlo Viejo. · 

Quien tenga mejor derecho, opóngaae tiempo y 
forma legal. · 

Alcaldla Munlcipal. Jinotego, doee de Julio de 
mll noveciento1 cincuenta.-Raf, Zamor1.-S. J•r· 
quin B., Srio. 

Ea conforme.-Jinotega, Julio doce de mil nove­
cltnlo1 clncuenta.-S. Jarquln B., Srto. 

2659 3 3 

N9 4068 
Luparlo Zeledón, pide donación 1olar, con al· 

tutente1 dimensiones: de este a oeste, cuarentld61 
varas; norte a sur, once varas; lindante: norte, 1u· 
cesión Ricarda Ochoa; sur, interesado; esto, suce.-
1ión Julio Cisne; oeste, Rosaltna Cuadra, en forma 
pollgona Irregular. 

Quien pretenda oponerae, h'e;alo t.!rmino l•Y· 
Matagalpa, trece Julio mil novtclentot cincutnl1. 

-S. Amador.-f. R. Membrefto O., Srio. 
• 2672 3 3 Mata¡¡alpa, veinte de Junio de mil noveclentoa cln· 

cuenta.-Juan F.Cema 8.-f'. Alonao R.,Srlo. 1-----------~--·---­
fo conlorme. Emeato Alonao Roaalea, Sno. 

2463 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4028 

Ramona Cuadra, 1ollcita tolar urbano este pue· 
blo, lindante: oriente, propiedad Lulo Ramón Ro­
drf¡uez; occidente, cata y solares Lut1 Ramón l(o-­
drf¡u1t, Jullán Ramo1; norte, plaza de l¡le1ia¡ sur, 
cua aolar Teódulo Dlaz. 

Quien tenga derecho, opóngaae l•galmente. 
Alcaldla Municipal. Laa Sabanaa, ocho de Julio 

de mil novecientoa clncuenta.-Luia R. Rodríguez, 
Alcalde Municipal. 2638 3 3 

N9 4067 
• l¡¡nacia Pacheeo, aohclta eocrltura doaaclóa, ao­
lar ulllcado barrio La Plaata eata ciudad, llr.deroa: 

• 

ClTACION 
N9 4006 

Juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trilo. Mana· 
gn1, veintisiete de Julio de mll novecientos cin­
cuenta.-Las tres y diez mlnutoa de la tarde. Para 
la Junll de Acrcedore1 que oirá el informe del Pro. 
curador Provl1lonal y nombrará Procurador Defi­
nitivo ae aeftalan la1 tres de la tarde del cinco de 
Agoato del corrlenl• afto y el loeal de eate Juz¡ado; 
y para la Junta de Exumen y Calillcación de Crédi· 
to1 ae seftal10 111 trH de Ja tarde del diez de Ago• 
to del corriente 1fto, para todo.lo c1al .1e cita a 101 
acreedorea del Concurso de la qutbrada Ana Jimé­
nez.-J. Velá1quez Prleto.-0. Bermúdez S., Srlo. 

Es conforme. M1n1a:u1, veintiocho de Julio de 
mil noveclentol clacuenta.-Juan Velí.1quez Prieto 
Juez Se aundo de lo livil del Dlaklto.-0. Rermft: 
dez S., Srlo. 27112 J l 
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